
Numero 21L Domingo 23 de Diciembre de 1800. Un
jiiMii'mwtjpiwwiMWWiiriwninqil'miiiignawiBuaBwww—________________ ......... xi i v>< <, <

DE LA PROVINCIA BE BURGOS

SUSCRICiON PAUL 
CAPITAL. . .

 

. . 1 Por un afio....50;
" A J Por seis meses 26;

■ i Por tres id.... 14;
 

  

Se suscribe á. este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno PARA FUERA DE LA 
o ¡a provincia. Se publica-los Martes, Jueves, Viernes y Dó.mingós. CAPITAL.

PAim OFICIAL.

presidencia del consejo de ministros.

S. M. la R’ANA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real Cami
la e,oai¡mia¡,i sin no-ve lid en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS. 

Circular núm. 484.
Por la Dirección general de Benefi- ¡ 

cencía y Sanidad del .Ministerio de la

Gobernación, se me comunica con fecha 
9 de Noviembre último, la Real orden 
siguiente:

Siendo necesario, parala acertada re
solución del expedí "lite que se instruye 
en este Ministerio con el objeto de esta
blecer una escala que determine los suel
dos fijos que podrán señalarse á los Ins
pectores de carnes destinadas al consu
mo público en los diferentes pueblos del 
Reino, tener un conocimiento exacto de 
la situación económica de los mismos, á 
fin de formar juicio acerca de los recur
sos conjque respectivamente cuenten para 
cubrir esta nueva obligación; la Direc
ción general de mi cargo espera del re

conocido celo de Y. S. que se servirá re
mitirle con toda brevedad cuantos datos 
estimé conducentes ai logro del fin in
dicado.

Lo que he dispuesto se inserle en el 
Boletín oficia! de la provincia á los efec
tos oportunos. Burgos 14 de Diciembre 
de 1860 .—Francisco de Olazu.

Circular núm. 485.

El día 18 del corriente mes á las cinco 
de la larde, fue asesinado en su propia 
casa por tres enmascarados de las señas . 
que á continuación se espresan; León ■

Por un año. . 60
Por seis meses 52
Por tres id.. . 18

Martínez, vecino de Calderuela, en la pro- 
cincia de Soria, y herido mortalmente 
de un pistoletazo su hijo Liño: en su 
consecuencia, en cargo álos Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de la Guar
dia civil y dependientes de vigila,íbia. 
averigüen el paradero de los criminales, 
y en el caso de ser habidos los detengan 
y remitan con toda seguridad á mi dis
posición. Burgos 20 de Diciembre de 
1860.--Franciscode Olazu.

Señas de los criminales.

Dos con pantalones y capolas, y el 
tercero en cuerpo.

REGENCIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

Lista nominal (le los Jueces de pax, y suplentes que he nombrado para, los pueblos de esta provincia, en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 2.° del Real decreto de 28 de Noviembre de 1856.

(Continuación?

PARTIDO DE SEDAÑO.

AYUNTAMIENTOS. JUECES DE PAZ. SUPLENTES PRIMEROS. SUPLENTES SEGUNDOS.

Alfoz de Brici.i  
Alfoz de Santa Gadea  
Bañuelos del Rudron  
Cernégula  
Cubillo del Rojo

 

Escalada ... ...........................................
Gradilla de Sedaño  
Masa..................... ,t...................................
Moradillo '..................................
Nidáguila  
Orbaneja del Castillo  
Pesadas de Burgos  
Pesquera de libro  
Piedra (La)  
Quintanaloma  
Quintanilla Sobresierra  
Sargentas de la Lora  
Sedaño ................................
labiada del Rudron  
Ferradillos de Sedaño  
Tubilla del Agua  
Valdelateja  
Valle de Hoz de Arreba  
Valle de Valdeveza  
Valle de Zamanzas

D, Gaspar Sedaño.
Francisco Isla.
Pió Santidrian.
Juan de Dios García.
Jacinto Lapena.
Joaquín Diez.
Felipe Diez.
Félix Huidobro.
Ildefonso Martínez.
Jacinto González.
Domingo Valdizan.
Rufino de Hojas.
Baltasar Diez.
Angel Moral.
Bernabé González.
José Perez.
Tomás López.

Lie. D. Emilio Fernandez Carranza.
Julián Lucio.
Andrés García.
Lorenzo Blanco.
Vicente Barona.
Antonio de la Peña.
Eusebio Peña.
Ignacio Fernandez.

II. José Gutiérrez.
Manuel Ruiz Fernandez.
Pedro Bañuelos.
Eugenio Perez.
Angel Rosales.
Faustino Diez.
José Robledo Fuente.
Santiago Herrera. 
Facundo Martínez. 
Leandro Iglesia. 
Hermenegildo Ruiz.
Claudio Alonso.
Domingo Ruiz.
Teodoro Porres.
Francisco Santa María.
Inocencio González. 
Julián Santa María.
José Espinosa.
Toribio Lucio.
Julián Cuasante.
Bruno Merino.
Santos Porres.
Clemente Lucio.
José Barona.
Domtigo Gallo,

D. Julián Gómez.
Angel Campo. 
Eugenio del Rio. 
Vicente García. 
Gregorio Fernandez. 
José Diez.
José Diaz. " 
Pedro Perez.
Pablo Rodríguez. 
Gregorio Blanco.
Domingo Rodríguez. 
Juan García (mayor). 
Miguel Huidobro. 
Bruno Martínez. 
Narciso Alonso. 
Pedro González.
Raimundo Hidalgo.
Serapio Andrés. 
Lucas Bañuelos.
Joaquín Rojo.- 
Vicente Fernandez. 
Gabriel Ruiz.
Viceule de- la Peña. 
Juan Fernandez. 
Manuel Ruiz.



VILLADIEGO.

*

Acedillo-------- --------- - - -
Amava  
Arenillas ......................
Balcarceres (Los)  
Barrios dé Villadiego...... 
Basconcillos de Tozo  
Castrillo Riopisuerga..... 
Castromorca......................
Ceculina............................
Cuevas de A maya  
Guadilla de Villamar  
Montorio ...........
Nuez de Arriba  
Ordejones (Los)..  
Quintantlla Riofresno  
Rebolledo de la Torre.... 
Rezmonde  
Solazar de Amaya  
Sandobal de la Reina
San Qiiirce de Riopisuerga 
Santa María Anannñez.... 
Sordillos.............................
Se toballa nos  
Sotresgudo  
Tapia ...
Tobar  
Valle de Váldelucio.. .. .. 
Villadiego  
Villaizan de Trevifio  
Villalvilla de Villadiego... 
Viilamartin  
Villamayor de Trevifio.. . 
Villanueva de Odia  
Villanueva de Puerta  
Villavedon. ......................
Villegas  
Villusto .
Zarzosa Riopisuerga

Aforados de Losa  
Aforados de Moneo
Aldeas de Medina ...
Berberana . 
Róeos...............................................
Espinosa de los Monteros  
Junta de la Cerca  
Junta de Oteo  
Junta de Puentedey  
Junta da Rio de Losa  
Junta do San Martin  
Junta de Traslaloma  
Junta de Villalba de Losa  
Jurisdicción de San Zadornil....
Medina de Pomar  
Merindad de Castilla la Vieja.... 
Id. de Cuesta Unía  
Id. de Montija .........
Id. de Sotoseueva  
Id. de Valdcporres.,  
Id. de Valdivieso. .............
Partido de la Sierra en Tobalina 
Relloso .
Valle de Manzanedo  
Valle de Mena.. . ...........
Valle do Tobalina....  
Villaescusa del Butrón  
Villlarcayo .........

Burgos 4 de Diciembre de 1860.—Ventura de Col'sa y Pando. 

I). Pedro Rodrigo. I). Hilario Terradillos. D. Alejandro Diez.
Pedro González Cueno. Pedro Gutiérrez. Antonio Perez.
Macario Fernandez Luengo. 1 Gregorio Delgado, Agustín García.
Ignacio Martínez. Manuel Perez. Tomás arroyo.
Julián Mediavilla. Valentín Santiago. Cipriano Andrés.
Saturnino Arce. Bruno J)iez. Joaquín de Arco.
Francisco Manzanos MarianS Guadilla. Angel García.
Juan Perez. Abdon Ru perez. Pió Gutiérrez.

Bernardino Martin. Tomás García. Francisco de las Cuevas.
Manuel Cibrian. Víctor Rey. Juan Andrés.
Pedro Serna. Andrés Serna. Gerbasio Diez.
Juan Alonso. Agustín Ibafiez. Gerónimo González.
Francisco Martínez Millan. Matías de la llera. Cándido Alonso.
Mateo Manzanal. Aniceto García. Juan Torres.
Antonio González. Anlolin Alonso. Ecequiel Campo.
Esteban Amanzana!. Baltasar Serna. Julián Romero.
Francisco López. Evaristo González. Juan Moral Benito.
José Martin. Lino Barriuso. Garlos González.
Francisco de Porras. Cipriano González. Francisco García.
Matías Hernando. Jacinto Carpintero. Fernando Balderrama.
Julián Barbero. Alejandro García. Estanislao de Diego.
Francisco González. Ensebio Gutiérrez. Baltasar Renedo.
Dionisio Benito. Isidro'Martin. Cárlos Miguel.
Nicolás Perez. Francisco Ruiz. Mariano Vallejo.

"Tomas Torres. Román Perez. Tomas Perez González.
Pablo González. llamón García. Pedro González.

Lie. 1). Antonio Marquina. Lie. 1). Emilio Carranza. Angel Fernandez Carranza.
Eugenio García. Ildefonso Revilla. Pedro Barbero.
Lucas Perez. Vicente Peña. León Miguel.
Diego Alonso. Juan Millan. Bernardo Milla.
Santiago Vallejo. Francisco Abendaño. Juan Perez.
Fernando Cueva. Patricio Gómez. Elias Fernandez.
Narciso Peña. Lucas López. Manuel Mediavilla.
Francisco Iglesias. Manuel Crespo. Damian Fernandez.
Acacio Benito. Pió Martínez. Domingo GuadiHa.
Mariano Domingo. Félix de la Hera. José Huidobro.
Lorenzo Serna. Pedro Renedo. Hilario Rojo.

VILL ARGAYO.
D. Pablo Cámara. I). Alejandro Cámara. D. Sebastian Angulo.

Pedro del Rio. José González. Antonio Villanas.
Santiago Pereda. Francisco Rueda. Juan Esteban Velasco.
Pedro Guinea. Lino Bardecí. Vicente Castresana.
Aniceto de la Arena. Francisco Carrasco. Antonio Fernandez
Vicente Barquín Araña. Anlolin María de Porras. José Vázquez González.
Cirilo Sainz de Baranda. Agapito Sainz de Baranda. José García.
Ramón Paredes. Matías Zatos. Julián Paredes.
Pablo Sainz. Segundo Sainz. Estanislao Varona.
Félix Salazar. ( Aniceto del Hierro. Jacinto Zaton.
Nicolás Diaz de Villacian. Andrés Villacian. Pedro Salazar.
Pedro Gómez. Vicente Vivanco. Segundo Revillas.
Patricio de Oribe. Paulino de Perca. Juan Madrones de Tera.
lomas de Mardones. Luis ¡Ierran. Gregorio Salazar.
José M.a Morquecho. Andrés Val. Andrés Paz.

Lie. D. Víctor López Borricón. Julián Miegimolle. Pedro Brasil lo.
llamón -Ruiz Salazar. Felipe Orliz. José López.
Félix de-Pereda. Ignacio Rueda. Lorenzo Velasco.
Fermín de la Peña. León López. Cárlos de la Peña.
Manuel Ruiz Ogarrio. Mariano Ruiz. José Varona.
José Marquina. Manuel Rodríguez. Ignacio Garmendia.
Pedro de la Cantera. Agapito Ortiz. Prudencio Gómez.
Cosme Vallejo. Manuel Martínez. Serapio Mardones.
Cosme Fernandez. Tomás González Peña. Sebastian Fernandez.
Manuel de la Arena y Conde. José María Alvarez. Manuel Angulo.
Ramón del Val. Juan de Angulo. Santiago López.
Silbestre Marquina. Lucio Alcalde. Pedro Alonso (mayor).

Lie. D. Manuel Arnaiz Hoyo. Lie. D. Leonardo Gómez. Lie. D. Juan López Gutiérrez.

Anuncios Oficiales.

(imtadnna de Hacienda pública de la 

provincia de Burgos.

Mandado por Real órden de 22 de 
Agesto de T859, que los individuos de 
filases pasivas que perciben sus haberes 
del Tesoro, se presenten al acto de re
vista ante los respectivos Contadores de

Hacienda pública en los meses de Enero 
y Julio de cada año; he acordado que 
la que debe tener lugar en el inmediato 
respecto de aquellos cuyo pago radica en 
la Tesorería de esta provincia-, se verifi
que en losdias y formasque se expresan.

Los dias 10, 11 y 12 inclusive del 
citado mes de Enero, los Sres. Gefes y 
Oficiales y demás individuos de la clase 
de retirados de Guerra y Marina.

Del 14 al 17 los Sres. Jubilados ce
santes y esclaustrados de ambos sexos.

Del 18 ai 25, las Señoras pensionis
tas remuneratorias ó de gracia del Mon
te Pió militar, del Monte Pió civil, de 
Jueces de primera instancia y de se- 

i cuestros.
Los individuos todos de las menciona

das clases sin excepción alguna que re
sidan en esta capital, tienen la obligación 
de presentarse personalmente en esta 
Contaduría al acto de revista, y si algu
no por imposibilidad física no pudiera 

í realizarlo, avisará previamente á la mis

ma para acordar lo que proceda con ar
reglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallan domiciliados fuera 
de esta capital ó de la provincia deberán 
pasarla ante el Contador de Hacienda, 
pública ó Autoridad local de la en que 
residan ó ante los delegados de esta Con
taduría en los partidos' según su caso, 
Cuyos funcionarios remilirán sin dilación 
un certificado que lo acredite, expresan
do en él haberse exhibido por los inte
resados los decúplenlos originales quv



ks dá derecho al percibo de sus respec- i 
tivas asignaciones y los demás que se 
harámención.

Las pensionistas de todas clases pre
sentarán su fé de vida, y estado con 
el V.° B.° de la Autoridad local del pun
to en que residan, firmando aquellos con 
los apellidos paterno y materno la decla- 
cion de no percibir otro haber.

Los regularemos lausbados, jubilados 
y cesantes de todos los Ministerios, se 
aproveerán de una certificación de la 
autoridad municipal ó sus delegados, y 
los retirados de Guerra y Marina de otro 
igual documento del Gefc del distrito 
ó cantón en que se exprese en que se 
bailan empadronados en el punto ó de
marcación de su "vecindad, calle y nú
mero de la casa, suscribiendo todos en 
la forma ya expresada, la declaración de 
no percibir otro haber.

La Contaduría espera que los indivi
duos á quienes hace referencia la pre
sente Circular cumplirán lo que queda 
prevenido en la parle que á cada uno 
Corresponda, en el supuesto deque, los 
(jue dejen ds realizarlo serán dados de 
baja en la nómina respectiva, y no po
drán volver al goce de sus derechos sin 
qne.scan rehabilitados'por la superiori
dad. Burgos 19 de Diciembre de 1860.

P. 0. Cándido Yanguas.

Alcaldía cansíilucional de Fuentespina.

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á este distrito 
para el año próximo de 1861, se ha
llará espueslo al público desde el día 17 
del corriente hasta el 25 del mismo, den
tro de cuyo término podrán hacerse las 
reclamaciones de agravios ó equivocacio
nes que pueden haberse padecido en el 
señalamiento del cupo y recargos que á 
cada uno á correspondida, en la inteli
gencia que pasado dicho término sin ve
rificarle les parará el perjuicio que haya 
lugar. Fuenlespina 16 de Diciembre de 
1860. Sebastian Andrés.

Alcaldía, constitucional de A randa.

Desde el dia de la fecha, al 28 délos 
corrientes, queda espueslo al público en 
la Secretaria de Ayuntamiento de este 
distrito municipal el reparto de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de! mismo, con obgeto de que los que 
hayan sido perjudicados en él presenten 
sus reclamaciones. A randa y Diciembre 
18 de 1860. E. P., Pedro Sánchez Ar
ribas.

Alcaldía constitucional de Nebreda.

Ayuntamiento constitucional de Fresneda 
de la Sierra.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito correspondiente 
al año de 1861, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día 26 del corriente, podiendo 
concurrir los contribuyentes á enterarse 
de él, y á exponer lo que les convenga. 
Fresneda de la Sierra 15 de Diciembre 
de 1860. El Alcalde, Vicente Vítores.

Alcaldía constitucional de Vadocondes.

El repartimiento de la contribución 
territorial para el año de 18.61, estará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el dia 14 hasta el 
21 del actual inclusive á fin de que los 
contribuyentes ue esta villa y forasteros 
puedan enterarse de las cuotas que les ha 
correspondido. Vadocondes y Diciembre 
15 de 186D. EL ‘Alcalde, Eugenio Leal.

Ayuntamiento constitucional de 1 
tíelbimbre.

Él padrón de riqueza .y repartimiento 
de contribución territorial ¿'industrial de 
este distrito ’pqraeiañude 1861, se halla 
de manifiesto por el termino que marca I 
la ley, los contribuyentes sujetos á las 
mismas pueden presentar las reclama
ciones de agravios hasta el 20 del actual, 
pasado esta sin haberlo verificado no 
serán oidas. Belbimbre 15 de Diciembre 
do 1860. El Alcalde, Pedro Vine.

Desde esta fecha hasta el dia 28 de 
corriente mes, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que á de regir 
en el año inmediato de 1861 en este 
distrito. Nebreda 18 de Diciembre de 
1860.—Él Alcalde, Pedro Pastor.

COMISA RÍA DE GUERRA DE BURGOS.

Inspección de utensilios.

El Comisario de Guerra de primera 
clase, inspector de utensilios de esta 
plaza etc., etc.

Hace saber: que en virtud de dispo
sición del Sr. Intendente militar de este 
Distrito, se convoca por medio del pre
sente ;i úna pública licitación que tendrá 
lugar el (fia,42 de Enero inirfSdiato á las 
doce del dia’del mismo en la projaia Co
misaria, sita en el Espolón, núm. 20, 
piso 2.°, á fm .de contratar el suministro 
de utensilios á Tas trojias y caballos del 
Ejército estantes y transeúntes en la vi
lla de Aranda de Duero, durante los 
años de 1861 y 1862.. Las personas que 
quieran tomar parte en este servicio, po
drán presentar sus proposiciones en plie
gos cerrados-con arreglo á modelo y en- 
lera sugecion al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en dicha Comisa
ria; advirliendo que no se admitirán los 
que excedan deRos precios limites que 
han de servir de base. Burgos 16 de Di
ciembre de 1860.-El Comisario de 
Guerra. Luis Orlando.—Es copia.

Comisión principal de Cenias de Bienes Nacioiteles d ■ la 
provincia de Burgos.

RELACION délas redenciones de censos de menor cuantía acordadas per la Junta 
provincial de Ventas en la primera quincena de Diciembre de 1860.

Nombre del redimente. Pueblo. lis. von.
 

Benito Peña .............
Agustín Burgos '....................
Juan Román .
Casiano Vega y c ; -..-lories  
Mateo Abad  
Justo Valdés y otro  
Matías Echevarría ..............
Rufino de las lleras  
León Marañen  
Manuel Cámara Aragón y otros...' .. . . 
Antonio Alonso .........................
Josefa Moreno ...................
Manuel González  
Manuel López y consortes. .............

. Juan Balgañon y otros. ............ 
Antonio Rey. ....................................
Margarita González  
Julián Lozano  
Venancio Neila........................................
Ventura Moral y otro  
Juan. Fernandez
Lucas Gil  
Juan Obejero . ..................................
Luis Blanco............................................. -.
Lorenzo Orcajo. ...............................
Patricio Orcajo  
Juana Orcajo  
Manuel Terrazas  
Romualdo García  
Mauro de Domingo....  
Teresa del Alámo. ........................
Manuel Alonso
Pedro Fernandez  
Tomasa Martin..................................:..
Fernando Ollert  
Gregorio de Diego  
José Infante  
Fernando Ordoñez  
Félix Sicilia ................
Francisco Zamorano  
Manuel Calleja. ....................................

Id
Simón Castrillo.  
Nicolás Villavérde  
Indalecio Herrera  
Felipe Escalante y otros .....
Bonifacio Varona  
José Luengo  
Juan Prado  
Bonifacio Varoua  
Ambrosio Villaverde  
Isidoro Hernando  
Abdón Calleja  
Lino Sendino..  
Manuel Santos .......
Rafaei González  
Andrés Sicilia  
Francisco Ordoñez  
Venancio González .
Bruno María González  
Santiago Castañeda ................

, Ramón Barrenechea
Alejandro Ponce de León.' .
Cipriano Martínez...  
Juan Antonio Gómez  
Patricio Cameno  
Elias Miguel  
Wenceslao Ortega  
Florencio Ezama  
Santos Serrano  
Manuel Calleja,  
Leonarda Martínez  
Miguel Revollo..... ..............
Gregorio Bastida  
Dionisio Palma ;...........................
Mateo Vesga  

! Jorge de la Riva Herrera  
i Aquilino Ruiz  
¡ Cecilio Quintana......................................

Marcos López ..................
Micaela Manso ..................

Barbadillo .............. 250
Campolara  165

Id  165
Barbadillo  250

Id  240
Id ... 120
Id  115
Id  550
l'd  120

Capazo  165
Cdntreras  190
Campolara ......... 255

Id  85 60
Carazo  550
Castrillo  165
Moncalvillo  220 40
Mecerreyes  J50

Id.  66 60
Neila .................. 1875
Pinilla."  165

Id  195
Quintanalara  179 90
Quíntanarraya  225
Torrelara.. ‘...................... 98 80
Villaespasa  165

Id  98 80
Id  99 40

Villanueva. , 205 90
Barbadillo  226 40

Id....,  550
Huerta de Abajo  1585 80
Quintanilla Gurilla  120
Pinilla de los Barruecos.. 94 70

Id .......... 210
Castrógeriz  154 50
Inesírosa. .................... 95 90
Yudego ........... 550
Iglesias  150
Pampliega  550
Valles  500
Villa veta ... 180

Id  130
Id  550

Castellanos ... 90
Castrillo  550

- Id  500
Castrógeriz  150

Id  120
Id  155
Id  120

Castrillo  550
Id  490

Castrógeriz  825
Iglesias 165

Id  420 90
. Id  90

Id  120
Id ............ 165
Id  560

Palacios  Y00
Id  90

Revi lia................................ 150
Vadocondes  500

Id.:  180
Oña ................... 129
Cascajares  550
Fuente-espina  ].;o

Id  1255 25
id.................... 217 10

Fuente-espina  500
Villoveta .............. 180
Beiorado  30
Rebollo  550
Quintanilla San García... 151 80
Quirrtanaelez  165
Quintanilla San García... 350

 400
 165
 2900

........................... :  16» 
.................... 550



Manuel Mencia., .' 420
Aniceto Andrés
Angela Gil
Lucio Lagarto  
Felipe Cano ..... .. .
Ignacio (¡alio...-  
Luciano Mozón
Martin García del Moral. ... 
Vicente v Gerónimo Mallrana
Francisco Sa z Bravo

Fernandez .......
Francisco Sainz Bravo  
Leandro Varona.......................................L.
Pablo Sainz y olro ...... 
Pablo Sainz .........
Florencio Perez  
Juan ¡Cuesta  
Juan Martínez y otro  
María Manzanares  
Gregorio Alarcia  
Antonio García Gómez

Id
Melchor de la Cuesta  
Herederos de Angel Diez  
José Cabía  
Pedro Castilla  
Eustaquio Mata y otro  
Manuel Bueno  
Agustín García  
Lucas Badillo .........................
Clemente Moral  
Manuel Riaño  
Pascual Moral. í.......................................

Id........................... ..
Pedro Molina .....................
Casimiro Redecilla.  
Pedro Molina

Id  
id ..............

Miguel García. ............................. •
Vitoriano Calvo.........................................
Angel Campino  
Angel Martínez...
Gregorio López  
Pedro de Sebastian y otros  
Andrés Perez....................................- • • •
Ignacio Gómez .........
José Barbero. .........................................
Alejo Cámara...........................................■
Evaristo López  
Apolinar de Melchor  
María Manzanares  
Manuel Garda.  
Saturnino González  
Matías Obregon  
Herederos de Ramón Cogollos  
Eugenio de la Fuente ...........
Melchor Angulo
Julián Tobar

Id
María García  
Atanasio Gómez  
Miguel do Pedorrera  
Antonio Velante .’.........................
Duquesa de la Roca. .......................

Bclorado
Id....
Id
Id
Id  
id  

Santo Domingo  
Bclorado ..................

Id
Id .

Burgos  
id  
id

Vadocondes
Id .

Milagros  
San Miguel

 
Villaber  
Rábanos...............................
Villamudria
Quintanaloranco ...
íleon de Villafranca .
Haro  
Fresno de Rioliron...........
Villalvilla  
Villalmanzo

Id  
Villacienzo  
Tardajos .

Id  
Id. ................

Mansilla
Id

Madrid...  
Santander  
Madrid

4125
500
495 

5500 
210

90
165
290
450
180
95
60 '

500
500
550
552 40
59o 90 
530' 
490 
120
90

165
190
245 40
550
150
120
240
500 
210 
165
151 80
46 60

165
421 80 
550 
165
297 20 

15000
' 180

176 60
206
150

1012 50 
210 
197 80
82 40

165
576 60
515 60 
550
284 20
180
165
150
180
120
98 80

111 20
200

60
600 

8850
250 

70752 55

resumen.

Procedencia.
Número de 
espedientes. Réditos. Cantidad.

   

Bienes del estado  146 5480 50 70752 55
s

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la provincia para que los interesado- 
acudan á hacer el pago de las cantidades detalladas á la Administración de Propie 
dades v Derechos del Estado en el preciso término de quince dias. Burgos 19 de 
Diciembre de 1860.—El Comisionado principal de Ventas, Dionisio Martin .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Relación núm. 63.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por si ó por persona au
torizada al efecto en la forma <jne pre

viene la Real orden de 25 de Febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los días 
no feriados á recoger los créditos de di
cha Deuda que se han emitido, á virtud 
de las liquidaciones practicadas por la 
Contaduría de Hacienda pública de esa 
provincia; en el concepto de que pré- 

; viamenle Can de obtener del deparla- 
I. monto de liquidación la factura que 
j acredité su personalidad, para lo cual, 
; habrán de manifestar el número de sali

da de sus respectivas liquidación' :-;.

BURGOS.
Número de sitlida

ile las INTERESADOS,
liqui naciones. 

81.404 D. Celestino Ruiz.

Anuncios Particulares.i
i Se halla vacante la plaza do Médico- 
; Cirujano de esta villa do Loza de Alava, 
I situada en la Rioja Alavesa, con obliga- 
í cion de visitar los enfermos de Medicina, 
\ cuando haya necesidad á juicio del fa- 
| cultativo en los pueblos dé Nav,árida y 
i Fáganos, distantes un cuarto de legua 
j de este, camino carretera, por lo que 
i puede servirse sin caballo: entro los dos 

anejos tienen 120 vecinos; igual núme
ro tiene el pueblo de Cabecera. Su dota
ción consisto en nueve mil reales añíla
los pagados por trimestres vencidos por 
respectivos Ayuntamientos. La Girujía 
menor do esta villa, so halla á cargo de 
na barbero-sangrador. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Alcalde do 

¡ esta villa, en todo el mes de Diciembre 
de este año. Loza 28 de Noviembre de 
1860.—El Alcalde Inocencio Fernandez.

; Quien quisiese lomar en arriendo un 
¡ molino harinero sito en Villaldemiro, 
i véase con su duefioD. José Campo, ve- 
í ciño del mismo.  ---------—---------

Sub- Dirección de la compañía general de 
seguros sobre la vida é incendios, .titula
da La Union y El Porvenir de las 

familias.

Estándo para finalizar el corriente año, 
y hallándose muchos de los suscritores 
de El Porvenir en descubierto de sus 
anualidades, prevengo á dichos Sres que, 
si antes del 51 de Diciembre próximo no 
realizan el pago de las mismas, se ten
drán por caducados todos sus derechos, 
quedando desde luego, anuladas las sus- 
criciones.

Al propio tiempo hago saber á todos 
los suscritores: que.ya en esta Sub-Di- 
reccion se encuentran los recibos cor
respondientes al año de 1861, y pueden 
verificar el pago de la anualidad en todo 
el mes de Enero próximo, á fin de no ser 
recargados con los suplementos de re
traso ó valores de compensación, que 
necesariamente han de satisfacer los que 
demoren el pago.

Por lo que hace á los suscritores en 
los seguros de Incendios de La Union 
Española y de La Union á Prima Fija, 
debo también prevenir que es obligación 
suya pagar las primas anuales con pun
tualidad, sin dar lugar á que la compa
ñía se vea como hasta aquí, en la sen
sible precisión de implorar el auxilio 
judicial al efecto; y que, por falta de 
pago de una de las primas en el plazo de 
15 dias, quedarán en suspenso los efectos 

i de las pólizas, sin que sea necesaria ges- 
I

lio» alguna judicial, y cu caso d?. Sinis- 
Iro, el asegurado moroso no tiene de
recho á indemnización alguna. Burgos 
24 de Noviembre de 1860. El Sub-Di- 
rector, Manuel M.“ de ll'ivas. La Sub-1)¡- 
reccion se ha trasladado á la calle de la 
Sombrerería, número l.°, esquina á la 
Plaza Mayor. (3 -5)

zi los i yiintamicnlos.

En la. Imprenta de Santa María, plaza 
de la Libertad, núm. 8, so hallan de ven
ta los artículos siguientes:

Papal rayado y encasillado para la 
formación del reparto de la contribución.

Id. para las listas cobralorias de los 
mismos.

Id. para formar el amillaramienlo y 
para las Matriculas de subsidio industrial 
y de Comercio:

Modelos pára formar las (mentas de 
propios,como son: libramientos, cargare
mos, relaciones de cargo y data, y Es
tados de ingresos y gastos:

Papel pantano por el método dellur- 
zaeta, tinta fina, papítl para cartas, so
bres, plumas, obleas y cuanto tenga re
lación con la Instrucción primaria. 6-6.

Los Sres. Bravo hermanos, que viven 
en la Plaza mayor, num. 48, compran 
títulos de ¡a Deuda del personal, asi como 
todas las demás clases de deuda del 
Estado. (19)

Cali'daarios para 1861.
En la Librería y Encuadernación de 

Caiisto Avila, Calle de la Paloma, núm. 
40, en Burgos, se venden Calendarios de 
varias clases y precios, adornados con 
láminas de la Guerra de Africa y re
tratos; conteniendo artículos muy intere
santes y curiosos para toda clase de per
sonas.

En la misma Librería se vende el Ca
lendario de Ortiz de la Vega, para 1861 
que tanto ha llamado la atención, ador
nado con muchas láminas y su precio es 
4 rs. Hay también obras de todas las 
clases, manuales para toda clase de ar
tes y oficios y se suscribe á cuantas 
obras y periódicos se publiquen en Es 
paña, se encuadernan libros y se venden 
artículos de escritorio, todo á precios 
muy arreglados (1-4)

Cartilla de los Juzgados de paz, por 
D. Remigio Salomón, Juez de primera 
instancia de Santander, 4.a edición cor
regida y considerablemente aumentada. 
Contiene, entre otros muchos artículos y 
formularios para toda clase de juicios, 
el Arancel de los derechos señalados á 
los Secretarios y Porteros por cada una 
de las diligencias que practiqum, con 
arreglo al Real Decreto y resolución de 
S. M. de 28 de Abril de 1860.

Se remite franca de porte, mandan
do diez sellos de los de cuatro cuartos á 
D. Mariano Garcés, calle de Lepante, 
Santander.

Establecimiento tipográfico de la.
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


